
23NORMAS LEGALESMiércoles 12 de febrero de 2020
 El Peruano /

Que, asimismo, la citada Ley dispone que la ATU es 
competente para planificar, regular, gestionar, supervisar, 
fiscalizar y promover la eficiente operatividad del Sistema 
Integrado de Transporte de Lima y Callao, para lograr 
una red integrada de servicios de transporte terrestre 
urbano masivo de pasajeros de elevada calidad y amplia 
cobertura, tecnológicamente moderno, ambientalmente 
limpio, técnicamente eficiente y económicamente 
sustentable, ejerciendo dichas atribuciones en la 
integridad del territorio y sobre el servicio público de 
transporte terrestre de personas que se prestan dentro de 
éste;

Que, la Novena Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30900, modificada a través de la Ley N° 30945, 
aprueba la fusión en modalidad de absorción, de la 
Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao–AATE a la ATU, siendo esta 
última el ente absorbente, precisando que se transferirá 
el acervo documentario, bienes muebles e inmuebles, 
pasivos, obligaciones, convenios, contratos, recursos y 
personal;

Que, adicionalmente, la Décima Disposición 
Complementaria Final de la acotada ley, refiere que toda 
mención al Instituto Metropolitano Protransporte de Lima–
PROTRANSPORTE y a la AATE una vez culminado el 
proceso de fusión se entenderá efectuada a la ATU;

Que, la Única Disposición Complementaria Transitoria 
de la Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la ATU, aprobada por Decreto Supremo N° 
003-2019-MTC, establece que el inicio de actividades y 
funcionamiento de la ATU se realiza luego de aprobado 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional y de 
manera progresiva conforme se vayan culminando los 
procesos de transferencia y de fusión establecidos en 
la Octava y Novena Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30900, con la suscripción de las actas de 
transferencia por los representantes de la comisión 
constituida para dicho fin, y la aprobación de los actos 
resolutivos que correspondan precisando las fechas en 
que la ATU inicia el ejercicio de sus funciones;

Que, adicionalmente, la disposición mencionada en 
el considerando precedente, dispone que, en tanto se 
concluyan los procesos de transferencia y de fusión por 
absorción, las entidades involucradas en dichos procesos 
continúan con el ejercicio de sus funciones, observando 
lo dispuesto en el artículo 34 de los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
Nº 054-2018-PCM;

Que, con Resolución Ministerial N° 227-2019-MTC/01, 
se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional de la ATU;

Que, mediante Resolución Suprema N° 002-2019-
MTC, publicada el 19 de junio de 2019 en el Diario Oficial 
“El Peruano”, se designa al Presidente y a los miembros 
del Consejo Directivo de la ATU, procediendo a su 
instalación el 27 de junio de 2019;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de la Ley N° 30900, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2019-MTC, entre otros, 
establece que en tanto no se aprueben los Reglamentos 
de los Servicios de Transporte Terrestre de Personas y 
los Servicios Complementarios, la ATU aplica las normas 
y disposiciones legales de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, la Municipalidad Provincial del Callao y la AATE, 
que hayan sido emitidos de conformidad con la Ley N° 
27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre y 
sus Reglamentos Nacionales, que regulen los servicios 
de transporte terrestre de personas, según corresponda, 
incluyendo sus respectivos regímenes sancionadores;

Que, con Resolución Ministerial N° 594-2019 MTC/01, 
publicada con fecha 8 de agosto de 2019, se establece 
como fecha de inicio de actividades y funciones de la ATU, 
a partir del 19 de junio de 2019, teniéndose hasta el 25 de 
setiembre de 2019 como fecha límite para la conclusión 
del proceso de transferencia a que se refiere la Ley N° 
30900;

Que, con fecha 25 de octubre de 2019 se suscribió el 
Acta de Transferencia de la Comisión de Transferencia a 
la ATU, en el proceso de fusión por absorción de la AATE, 
así como el Acta Final de la Comisión de Transferencia 
para la fusión por absorción de la AATE a favor de la ATU;

Que, con fecha 14 de enero de 2020 se publicó el 
Decreto de Urgencia N° 010-2020, Decreto de Urgencia 
que modifica la Ley Nº 30900, Ley que crea la ATU, en 
cuyo artículo 2 se incorpora la Décimo Sexta Disposición 
Complementaria Final a la referida ley;

Que, la indicada Décimo Sexta Disposición 
Complementaria Final señala que, en tanto no se suscriban 
los acuerdos para la cesión de posición contractual 
a favor de la ATU, a los que se refiere la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30900, 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones–MTC se 
mantiene como entidad pública titular en los contratos 
de concesión vigentes de la Red Básica del Metro de 
Lima y Callao–RBMLC, celebrados con anterioridad a 
la fecha de publicación de la referida Ley y, que durante 
dicho periodo, el MTC puede encargar a la ATU, como 
Organismo Técnico Especializado, determinados 
actos o actividades vinculadas a la fase de Ejecución 
Contractual de los contratos vigentes de Asociación 
Público Privada o Proyectos en Activos de la RBMLC, así 
como de los proyectos de inversión pública relacionados 
y las obligaciones contractuales asumidas por el Estado 
Peruano en el marco de dichos contratos;

Que, en ese sentido, con fecha 4 de febrero de 2020, 
se celebró el Convenio de Encargo de Gestión entre 
el MTC y la ATU, el mismo que tiene como finalidad 
que el MTC, al amparo de lo previsto en el artículo 82 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, encargue a 
la ATU, por razones de eficacia, las actividades vinculadas 
a la ejecución contractual del Proyecto Línea 1 y Proyecto 
Línea 2;

Que, mediante el informe de vistos, la Gerencia General 
señala que tomando en cuenta los informes remitidos por 
los diversos órganos y unidades orgánicas de la institución, 
se concluye que la ATU, se encuentra en la capacidad de 
asumir el ejercicio de las funciones materia del proceso de 
fusión por absorción de la AATE a partir del 2 de marzo de 
2020 y, dado que en el marco del artículo 3 de la Resolución 
Ministerial N° 594-2019-MTC/01 se suscribió el acta de 
fusión por absorción entre la Comisión de Transferencia y la 
AATE, procede dar continuidad a la conclusión del proceso 
de fusión por absorción a través de la emisión del acto 
resolutivo correspondiente;

Que, teniendo en consideración las normas y 
documentos antes citados, corresponde emitir el acto 
resolutivo a través del cual se dispone el inicio del ejercicio 
de las funciones transferidas por la AATE a la ATU;

Con el visado de la Gerente General (e) y del Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 30900, 
Ley que crea la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao–ATU y sus modificatorias, el Reglamento 
de la Ley N° 30900, aprobado por Decreto Supremo N° 
005-2019-MTC y la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU aprobada por Decreto 
Supremo N° 003-2019-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer el 2 de marzo de 2020, como 
fecha de inicio del ejercicio de las funciones transferidas 
a la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao–
ATU, por parte de la Autoridad Autónoma del Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao–AATE, 
en el marco del proceso de fusión por absorción dispuesto 
por la Ley N° 30900 y su Reglamento.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao (www.atu.gob.
pe), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1854703-1
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Disponen la prepublicación del proyecto de 
Reglamento que Regula la Prestación del 
Servicio Público de Transporte Especial en 
Lima y Callao

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 24-2020-ATU/PE

Lima, 11 de febrero de 2020

VISTOS:

Los Informes N° 010-2019-ATU/DIR-SR y N° 005-
2020-ATU/DIR-SR de la Subdirección de Regulación de la 
Dirección de Integración de Transporte Urbano y Recaudo 
e Informe N° 34-2020-ATU/GG-OAJ de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao – ATU; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con competencia para 
organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado 
de Transporte - SIT de Lima y Callao, para lograr una 
red integrada de servicios de transporte terrestre urbano 
masivo de pasajeros de elevada calidad y amplia cobertura, 
tecnológicamente moderno, ambientalmente limpio, 
técnicamente eficiente y económicamente sustentable, 
ejerciendo dichas atribuciones en la integridad del 
territorio y sobre el servicio público de transporte terrestre 
de personas que se prestan dentro de éste;

Que, de conformidad con lo señalado en los literales 
a) y e) del artículo 6 de la Ley N° 30900, la ATU es la 
autoridad competente para establecer la regulación 
del Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao 
- SIT, especificaciones técnicas, de operatividad y 
funcionamiento del Sistema de Recaudo Único;

Que, asimismo, el artículo 9 del Reglamento de 
la Ley Nº 30900, Ley que crea la ATU, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2019-MTC, establece que, 
dentro de las funciones de la ATU, se encuentra la 
Función Normativa, la misma que consiste en aprobar, 
en el ámbito de su competencia, reglamentos, normas 
y otros dispositivos legales que correspondan para 
regular el servicio de transporte terrestre de personas 
del SIT;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del mismo dispositivo, dispone además que en un plazo 
máximo de noventa (90) días hábiles, contados a partir 
de la vigencia de éste, la ATU aprueba los reglamentos 
o lineamientos necesarios para regular los Servicios de 
Transporte Regular, los Servicios de Transporte Especial 
y los Servicios Complementarios;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los literales a) y 
c) del artículo 41 de la Sección Primera del Reglamento 
de Organización y Funciones – ROF de la ATU, aprobada 
mediante Decreto Supremo N° 003-2019-MTC, la 
Dirección de Integración de Transporte Urbano y Recaudo 
tiene las funciones, entre otras, de proponer normas, 
lineamientos, estándares de calidad y procedimientos 
para la organización, gestión de la interoperabilidad y 
funcionamiento del SIT, en el ámbito de su competencia y 
en coordinación con los órganos competentes, así como 
proponer normas que regulen la gestión y fiscalización de 
los servicios de transporte terrestre de personas que se 
prestan dentro del Territorio;

Que, adicionalmente, el artículo 74 de la Sección 
Segunda del ROF de la ATU, aprobada por Resolución 
Ministerial 090-2019-MTC/01, señala que la Subdirección 
de Regulación de la Dirección de Integración de Transporte 
Urbano y Recaudo es la unidad orgánica responsable 
de la formulación de normas, lineamientos, estándares 
de calidad y demás disposiciones relacionadas con los 
servicios de transporte y su régimen tarifario, para el 
funcionamiento del SIT;

Que, es en virtud del marco legal referido, que la 
Subdirección de Regulación de la Dirección de Integración 
de Transporte Urbano y Recaudo de la ATU, ha elaborado 
el Proyecto de Reglamento que Regula la Prestación 
del Servicio Público de Transporte Especial en Lima y 
Callao, el cual tiene por objeto establecer los derechos 
y deberes de los usuarios y operadores del Servicio 
Público de Transporte Especial, en las modalidades 
de turístico, de trabajadores y de estudiantes en el 
territorio, las condiciones de acceso y permanencia que 
se deben cumplir para prestarlos y los procedimientos 
administrativos para el otorgamiento de los títulos 
habilitantes;

Que, mediante el Informe N° 005-2020-ATU/DIR-SR, 
complementario al Informe N° 010-2019-ATU/DIR-SR, la 
Subdirección de Regulación de la Dirección de Integración 
de Transporte Urbano y Recaudo, concluye que en el 
marco de la revisión del citado proyecto de reglamento con 
los distintos grupos de interés, se coordinaron reuniones 
de presentación y socialización del documento, a fin de 
recibir las observaciones y recomendaciones pertinentes 
que contribuyan al mejoramiento del mismo, habiéndose 
además, incorporado las sugerencias pertinentes y 
realizado las precisiones que el caso ameritaba, a la 
indicada propuesta de norma; 

Que, respecto de la publicación de proyectos 
normativos, el inciso 1 del artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y Difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, establece que las 
entidades públicas dispondrán la publicación de los 
proyectos de normas de carácter general que sean de 
su competencia en el Diario Oficial “El Peruano”, en 
sus Portales Electrónicos o mediante cualquier otro 
medio, en un plazo no menor de treinta (30) días antes 
de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo 
casos excepcionales; puesto que de tal manera se 
permitirá que las personas interesadas o la ciudadanía 
en general formulen comentarios sobre las medidas 
propuestas;

Que, en atención a las normas señaladas en los 
considerandos precedentes y los informes de vistos, 
resulta necesario emitir el acto resolutivo a través 
del cual se dispone la prepublicación del proyecto de 
reglamento elaborado por la Subdirección de Regulación 
de la Dirección de Integración de Transporte Urbano y 
Recaudo; 

Con el visado de la Gerente General (e), del Director 
de Integración de Transporte Urbano y Recaudo y del Jefe 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30900, 
Ley que crea la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao – ATU, su modificatoria aprobada a través 
de la Ley N° 30945; el Reglamento de la Ley Nº 30900, 
Ley que crea la ATU, aprobado por Decreto Supremo N° 
005-2019-MTC; la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF de la ATU, aprobada por 
Decreto Supremo N° 003-2019-MTC; la Sección Segunda 
del ROF de la ATU, aprobada por Resolución Ministerial 
090-2019 MTC/01; y el Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y Difusión de Normas Legales de 
Carácter General, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Disponer la prepublicación del proyecto de 
Reglamento que Regula la Prestación del Servicio Público 
de Transporte Especial en Lima y Callao en el portal web 
institucional de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao (http://www.atu.gob.pe/), el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el diario oficial “El 
Peruano”, con el objeto de recibir los comentarios, aportes 
y/o sugerencias de las entidades públicas, privadas y de 
la ciudadanía en general, dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de esta resolución.
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Artículo 2.- Los comentarios, aportes y/o sugerencias 
sobre el proyecto de reglamento a que se refiere el 
artículo 1 de la presente resolución, deben ser remitidas 
a la sede principal de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao – ATU, con atención a la Dirección de 
Integración de Transporte Urbano y Recaudo, ubicada en 
Av. Domingo Orué Nº 165, Surquillo, Lima, o vía correo 
electrónico a la dirección electrónica: normas@atu.gob.
pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1854771-1

CONSEJO SUPERIOR DEL SISTEMA

NACIONAL DE EVALUACION,

ACREDITACION Y CERTIFICACION

DE LA CALIDAD EDUCATIVA

Oficializan el Acuerdo N° 025-2020-CDAH, 
mediante el cual se acordó autorizar 
al Programa Nacional Cuna Más, como 
Entidad Certificadora de Competencias en 
la ocupación “Cuidador(a) Comunitario(a) 
de Atención Integral a niñas y niños de 0-36 
meses”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
N° 012-2020-SINEACE/CDAH-P

San Isidro, 10 de febrero de 2020

VISTO: 

El Informe N° 000011-2020-SINEACE/P-DEC-EBTP 
de la Dirección de Evaluación y Certificación de Educación 
Básica y Técnico Productiva del Sineace, emitido a través 
del Sistema de Gestión Documental; y,

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de 

la Ley N° 28740, Ley del Sineace, la finalidad del Sistema 
Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de 
la Calidad Educativa, es garantizar a la sociedad que 
las instituciones educativas públicas y privadas ofrezcan 
un servicio de calidad, con el propósito de optimizar los 
factores que incidan en los aprendizajes y en el desarrollo 
de las destrezas y competencias necesarias para alcanzar 
mejores niveles de calificación profesional y desempeño 
laboral;

Que, el numeral 20.3 del artículo 20 del Reglamento 
de la Ley Nº 28740, Ley del Sineace, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 018-2007-ED, establece que la 
certificación de competencias es otorgada por la entidad 
certificadora debidamente autorizada, quien debe cumplir 
con los requisitos señalados en el artículo 21° del citado 
dispositivo legal;

Que, mediante la Décima Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N°30220, Ley 
Universitaria, se declara en reorganización el Sistema 
Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de 
la Calidad Educativa – Sineace, habiéndose constituido 
mediante Resolución Ministerial N°396-2014-MINEDU, 
del 28 de agosto 2014, el Consejo Directivo Ad Hoc, con 
el objetivo de ejecutar las funciones necesarias para la 
continuidad del sistema y los procesos en desarrollo;

Que, los numerales 4.5 y 4.6 de la “Guía de 
Procedimientos para la Normalización, Evaluación 
y Certificación de Competencias Profesionales a 

nivel Técnico Productivo”, aprobada con Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo Ad Hoc Nº 
081-2015-COSUSINEACE/CDAH-P, de fecha 15 de junio 
2015, establecen los requisitos y el procedimiento para 
ser autorizada como entidad certificadora;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6, del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 
N°004-2019-JUS, establece que un acto administrativo 
“puede motivarse mediante la declaración de conformidad 
con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el 
expediente, a condición que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte 
integrante del respectivo acto. (…)”;

Que, con Expediente Nº 003462-2019, de fecha 20 
de diciembre 2019, el Programa Nacional Cuna Más, 
solicita la autorización y el registro para funcionar como 
entidad certificadora de competencias en la ocupación de 
“Cuidador(a) comunitario(a) de atención integral de niñas 
y niños de 0 a 36 meses”;

Que, mediante el documento de visto, la Dirección de 
Evaluación y Certificación de Educación Básica y Técnico 
Productiva del Sineace, sobre la base de lo contenido 
en el Informe N° 000006-2020-SINEACE/P-DEC-
EBTP-RRV, recomienda la autorización como entidad 
certificadora de competencias al Programa Nacional 
Cuna Más, para certificar competencias en la ocupación 
“Cuidador(a) Comunitario(a) de Atención Integral de niñas 
y niños de 0-36 meses”, con una vigencia de cinco (05) 
años, al haber cumplido con los requisitos establecidos 
en la precitada Guía; acompañando para tal efecto, la 
documentación respectiva; 

Que, mediante Informe Nº 000021-2020-SINEACE/
P-ST-OAJ, de fecha 22 de enero 2020, la Oficina de 
Asesoría Jurídica señala que el expediente presentado 
por el Programa Nacional Cuna Más, cumple con los 
requisitos establecidos por la normatividad aplicable 
al caso, recomendando aprobar la autorización 
solicitada;

Que, en sesión de fecha 15 de enero, continuada el 
29 de enero 2020, el Consejo Directivo Ad Hoc, según 
Acuerdo N° 025-2020-CDAH, otorga la autorización al 
Programa Nacional Cuna Más, como entidad certificadora 
de competencias en la ocupación “Cuidador(a) 
Comunitario(a) de Atención Integral de niñas y niños de 
0-36 meses” con una vigencia de cinco (05) años; 

Con el visto bueno de Secretaría Técnica, Dirección 
de Evaluación y Certificación de Educación Básica y 
Técnico Productiva, Oficina de Asesoría Jurídica; de 
conformidad con la Ley N° 28740, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación 
de la Calidad Educativa; su Reglamento aprobado con 
Decreto Supremo N° 018-2007-ED; Ley N° 30220, 
Ley Universitaria; TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado 
con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; Resolución 
Ministerial N°396-2014-MINEDU y modificatorias; y 
Resolución Ministerial N° 331-2017-MINEDU.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Oficializar el Acuerdo N°025-2020-CDAH, 
de sesión de fecha 15 de enero, continuada el 29 de 
enero 2020, del Consejo Directivo Ad Hoc, mediante 
el cual se acordó autorizar al Programa Nacional Cuna 
Más, como Entidad Certificadora de Competencias en 
la ocupación “Cuidador(a) Comunitario(a) de Atención 
Integral a niñas y niños de 0-36 meses”, con una vigencia 
de cinco (05) años, contados a partir de la publicación de 
la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el 
portal web institucional (www.sineace.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CAROLINA BARRIOS VALDIVIA
Presidenta del Consejo Directivo Ad Hoc

1853948-1
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